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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, f

del Domingo 5 de Julio de 1857. v ®t

Se suscribe á .este Periódico que ssle los Marles, Jueves, Viernes v Doniinííos. en la Imnrenta de Ioq Maniin-óo v rnmnañíaro 3, y en la Librería de IlodriJuez calle de Orales, à 9 rs. al rn s, ïleva^Ÿ casa de los Sres S 11 iara^ fJera Znio’ de o t e ?L1T®^»” "ftr
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. oubviuoits, y 11 para mera, naneo de poile.—La Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid. '

Por diferentes conductos ha lle
gado á mi noticia el injustificable 
abuso que cometen algunos Alcal
des de esta provincia, facilitando 
cédulas de vecindad a sugetos des
conocidos que se presentan en los 
pueblos sin documento alguno que 
identifique sus personas, ignoran- 
do por consiguiente su procedencia, 
su modo de vivir y sus nombres.

Cuando tan recientemente se 
han comunicado órdenes terminan
tes acerca de las. formalidades con 
que deben expenderse las referidas 
cédulas, nada puede justificar la 
conducta de las Autoridades loca
les que con una pumLle imprevi
sión, cuando menos, infringen aque
llas y hacen estériles los medios de. 
que la Administración se vale para 
tlislinguir los hombres honrados de 
los criminales, quienes con tanta 
facilidad se- proveen de los docu- 
uientos necesarios para poder sus- 
traérse á la pérsecucioh de los 
h'íbunales, y á las pesquisas de la 
^'igilancia pública. . ,

.Las consecuencias á que seme
jante,abuso puede dar lugar no es 
dificil calcularlas, y desde luego 
se hace preciso el oponer un fuer
te correctivo que á la vez evite los 
males que necesariam.ente ha de 
ocasionar, y acabe con esas tenden
cias que se advierten en algunos 
Alcaldes, mas dispuéstoë á menos

preciar las órdenes superiores, que 
á sugetarse á las prescripciones de 
Ias leyes, cuya observancia debie
ran ser los primeros en practicar.

En atención á los expuesto, he 
acordado prevenir á todas las Au
toridades locales de la provincia:

L” Cuando en sus respectivo.s 
pueblos se presentaren alguno ó al
gunos individuos qué no lleven con
sigo la correspondiente cédula de 
vecindad, procederán inmediata
mente á su detención y remi
sión por tránsitos de la Guardia 
civil á este Gobierno de mi car^o» 
sino hubiere persona de responsa
bilidad que les garantice.

2. En este caso los dejarán 
en libertad y les proveerán de la 
correspondiente cédula en concep
to de interina, instruyendo una 
suscinta sumaria en la que se ha
ga constar:

Primero. El nombre, edad, 
profesión y pueblo de naturaleza y 
vecindad de cada uno de los dete
nidos.

Segimdo. Objetode su presen
tación en el pueblo.

Tercero. Las causas por queno 
se hallanprovistos de los documen
tos que identifiquen sus personas.

Cuarto. Pueblos eh que han 
tocado desde la salida de los en que 
tengan fija su. residencia.

Quinto. Punto á donde se di-

5.° Al final de esta sumaria 
pondrá su firma la persona que 
responda de los detenidos, espre- 
sándolo así términantemente.

4.° Los Alcaldes, remitirán sin 
pérdida de tiempo las referhlas su
marias originales á mi Autoridad,- 
manifestando constarles la respon
sabilidad y honradez de la persona 
abonante. ' 

5.° Cuando los que fueren ha-
i L___ 1 Puna súma de doscientos mil fran-liados sin cédula de vecindad sean

portadores de armas y no presen- | eos, entre los antiguos militares 
1 ten la conespondienle lioeneia que del Imperio que residen en el es-

les autorice para usarlas, los Al- trangero. Miguel González v Satur- 
•carnes procederán á la instrucción i ' “
de la oportuna sumaria, remitien
do esta y las personas detenidas al 
Juez de primera instancia del par
tido sin la menor dilación, dando 

i conocimiento á este Gobierno.
¡ 5.“ Los Alcaldes que contra

viniendo lo mandado por esta cir
cular faciliten cédulas ó prescin
dan de algunas de las prevenciones 

i que se les hacen, serán castigados 
; por mi Autoridad con las multas 

que acordare, en proporción á la 
falta cometida, sin perjuicio de lo 
demas á que haya lugar si esta 

i fuere tal que merezca mas severo 
correctivo.

Encargo pues, el mayor cuidado 
en la observancia de estas disposi
ciones y no dudo que los Alcaldes 
comprendiendo toda la importancia 
de este servicio cumplirán con 
exactitud la presente circular. Va
lladolid 4 de Julio de 1857.= 
Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de
Valladolid. ■ ■

Por el Alinisterio de la. Gober
nación del Beino con fecha 26 de 
Junio úlUtno, se me dice de Real 
órden lo que sigue :

« Por el Ministerio de Estado se 
dice al de la Gobernación en 22 
del actual lo siguiente. -

Exemo. Sr: El Embajador de 
Francia manifiesta á esta primera 
Secretary cón fecha 17 del actual, 
que para proceder á la egecucion 
del testamento del Emperador Na
poleón I se ha formado, por De
creto Imperial de 7 de Mayo de 
1856, una Comisión especial, la 
que se halla encargada de repartir 

nino Requeta, son designados por. 
la Embajada para percibir la can
tidad de cuatrocientos francos cada 
uno, .como legatarios de Napo
león L De Real órden comunicada 
por el Señor Ministro de Estado 
lo digo á V. E. para que llegue a. 
conocimiento de los interesados.- 
y si han fallecido se sirva V.. E. 
manifestario à esta primera Secre
taría de Estado.

De la propia Real órden comu-í 
nicada por el Señor Ministro de. 
la Gobernación, lo traslado á V. Sl: 
á fin de que dándolo la debida pu
blicidad, averigüe si existen en esa " 
provincia los interesados ó sus lió-’ 
rederos, y manifieste el resudado" 
de sus investigaciones » ' .

Lo que se publica en el Bolétfú' 
oficial, para que llegue á conocí , 
miento de los interesados ó sus he-. 
rederos, que, existan ó no en esta . 
provincia, lo manifestarán los AL' 
des á mi Autoridad, dentro de áin: 
breve término, á fin de poder ha- _ 
cerio á la Superioridad. Vallado-^ 
lid 2 de Lidio dé l^^'ÜFrancis
co del Busto.

MINÍSTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrétaria.—Negociado 2? ' '

Remitido á infórmedel Consejo Real 
el expediente de autorizacioii para. 5 
procesar á D. Juan . José Balsalobre, > 
Gobernador que fué de la provincia 
de Cuenca, por suponérsele abusos 
de autoridad en cortas de árboles.en 
montes pertenecientes al Estado y al 
común de vecinos de la Cañada del 
Hoyo, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Supremo Tribunal 
de Justicia pide autorización para pro
cesar á D. Juan José Valsalobre, Go
bernador que fué de Cuenca.-
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Resulta de los antecedentes que, 

eon motivo de una causa seguida con
tra varias persoiaas por abusos come
tidos en montes de Ia provincia, se 
coqiisiono por el Gobernador ,de. ht 
mismas, en 27 de Agosto de 1854, un 
escrib?mp del Juzgado de primero ins- 
tanfcrQ. de Caénca , para que se cons
tituya en los pueblos en que decían 
cometidos los abusos, y formara ex. 
podiente gubernativo en averiguación 
de los hechos.

Habiéndose constituid© el comisio’ 
nado en la Ganada del Hoyo, declara' 
ron los individuos que componían el 
Ayuntamiento de 1853 y 1554 que, te
niendo necesidad de enajenar cierto 
número de pinos de las dehesas Aren, 
cía y Prado Cerrado, se presentó en 
el pueblo D. José Rodríguez, guarda 
mayor de Montes, y les invitó á que 
le vendiesen 5,000 pinos, para lo cual 
podrían entenderse con su cuñado el 
Gobernador Balsalobre; que habien
do ido á Cuenca para el efecto el Al
calde de 1855 Antonio Guadalajara y 
el Secretario Ignacio Delgado, el Go
bernador les preguntó por el precio 
de los pinos que pensaba enajenar ; y 
habiendole manifestado que de 9 á 
40 rs. cada uno, les contestó que eran 
caros, y estarían bien pagados á 6 rea
les: que los comisionados contesta
ron que lo pondrían en conocimiento 
del vecindario y darían la contesta
ción, excilándoles Balsalobre á que 
fuese pronto ; que habiendo acordado 
no vender los pinos á ménos de 8 rs. 
cada uno, lo hicieron presente así al 
Gobernador por medio de una carta; 
que cuando esperaban contestación, 
se presentó en dicho pueblo D. José 
Rodríguez, cuñado de aquel, reunió 
ct Ayuntamiento, les leyó un oficio 
del Gobernador, aulorizándole para 
formar causa al Alcalde Guadalajara, 
por haberse atrevido á dirigir una 
carta á aquel, y exigió de los demas 
individuos de Ayuntamiento dijeran 
que Balsalobre no tenia conocimien
to de la venía de pinos referida, á lo 
cual todos se negaron ; que habiendo 
formado diligencias despues envió un 
Comisario para decir al Ayuntamien
to.y seis mayores contribuyentes que 
si se arreglaban rasgaría lo escrito, 
à lo cual todos le contestaron que hi
ciera lo que quisiera, pues no podían 
dár los pinos á menos de 8 rs.; que 
temerosos, porque decía les iba á 
quitar la dehesa y á pasar las diligen
cias al Juzgado, pasaron á su aloja
miento , donde dijo que si no le daban 
3,000 pinos á 5 rs., seguiría la causa; 
que nunca cortarían pinos, porque 
nunca conseguirían licencia, con lo 
cual atemorizados le dieron 1,500 pi
nos por 6,000 rs., á lo cual no acce
dió; <jue á los dos ó tres días volvió 
con bis diligencias formadas, y les 
dijo estaba conforme en cortar los 
1,500 pinos por 6,000 rs., en prueba 
de lo cual rasgaba las diligencias con 
la condición de que corriera por su 
cuento lodo lo necesario para la corta; 

' que habiendo hecho una exposición 
ai Gobernador, les filé otorgada la li
cencia para la corta; que manifestó 
tenia orden para cortar los pinos que

habia en el sitio llamado la Umbria 
de la Vereda, Gerro de las Oyuedas y 
Cabeza Quemada, por pertenecer al 
Estadó-i-y después harki un deslinde 
y dejaría el terreno de la dehesa; que 
despues lés manifestó haber dado los 
pinos á D. Ambrosio Yañez en rein
tegro de unas maderas que su cuña
do le habia tomado para el palacio de 
Tarancón ó la cárcel; que habiendo 
pedido el Alcalde de 1854, Julián de 
Fós, á Rodríguez la iicciicia para hacer 
la última corta enunciada, le contes
tó que él no necesitaba para nada li
cencia, por lo cual no puso inconve
nientes; que en Julio del mismo,año 
practicó Rodriguez <‘1 deslinde en la 
Cañada, al que asistieron el ,Ayunla- 
tamiento de 1855 y peritos; que no 
se formó mas expediente para Ia corta 
que la solicitud para verificaría, pues 
Rodríguez dijo que esto era bastante.

El Ayuntamiento de Reillo é indi
viduos de la Junta de gobierno esta
blecida con motivo de los sucesos de 
Julio de 1854 manifestaron no haber- 
se hecho en su término cortas desde 
1847; que hacia mas de un año tenia 
incoado un expediente en el gobierno 
de provincia para cortas, el que no 
habia querido activar, sabiendo los 
abusos cometidos por Balsalobre y su 
cuñado Rodríguez en la Cañada del 
Hoyo; que ambos precisaban á ven
derles los pinos por menos valor del 
que tenían.

Pedro Juan Herraiz, vecino de Rei 
11o, dijo: que en un deslinde de par. 
tieulares que se verificaba en Mon
teagudo, le aseguraron que Rodrí
guez ofrecía un real por cada pino 
que deslindase, negándose á verifi
carlo en caso contrario.

El Ayuntamiento de Monteagudo 
declaró en Setiembre del mismo año 
no habia en su término bienes del 
Estado ni de propios sino del comuní 
que existía en la Secretaría un oficio 
autorizando la formación del expe
diente para corta, el cual no se llegó 
á formar hasta 1854, en el que se 
hizo el señalamiento de 2,051 pinos; 
que hallándose en aquel estado el 
expediente, se presentó en dicho 
pueblo D. Pedro Serna, Secretario 
particular del Gobernador Balsalobre, 
para tratar sobre unos pinos de pro
piedad particular, y ofreció interpo
ner su valimiento con el Goberna
dor para su pronta aprobación; que 
á poco recibieron una carta y un 
memorial en que D. Eusebio Sán
chez pretendía se le adjudicasen los 
pinos para los efectos que constaban 
en la carta y memorial; pero com
prendiendo que el objeto era quedar
se con ellos por menos de su valor, 
evadieron la formación del expedien
te hasta que so verificó el pronuncia
miento; que se habían hecho varias 
cortas y deslindes de montos de par
ticulares, en los cuales se habían 
cometido abusos por los empleados 
de montes.

Aparece en la causa un oficio del 
Gobernador Balsalobre en 15 de No
viembre de 1855, en que prevenia 
al Ayuntamiento de Monteagudo for
mara, con arreglo á ordenanza, el J 

expediente para corla de pinos so
licitada, y la solicitud de Sánchez de 
que queda hecho mérito, evitando 
lodo trámite de expediente, con una 
carta de Serna el Secretario de Ayun
tamiento, recomondánJole lo mismo.

Cinco testigos del mismo pueblo 
manifestaran que los deslindes de 
particulares se habían hecho con el 
mayor desórden , y culparon de ello 
á los empleados de montes.

El Ayuntamiento de Fuentes dijo 
que en su término no se habían hecho 
cortas ni deslindes ilegales.

En virtud de una escritura de ven
ta en que el Ayuntamiento de Gaña, 
da vendió en 22 de Enero de 1844 las 
dehesas Piedra Arenisca y Prado Cer
rado á Julián Delgado y demas conve
cinos, se constituyó en dicho pueblo 
el 4 de Noviembre del mismo año el 
Comisario interino de Montes, quien 
reunió al Ayuntamiento para averi
guar lo que sobre el particular hu
biese.

Resulta que, aun cuando aparecía 
hecha la compra por Delgado, no tenia 
mas derecho que los demas vecinos 
hallándose Ias dehesas al cargo y ad
ministración del Ayuntamiento. Lo 
mismo confirman la viuda é hijos de 
Delgado y 10 mayores contribuyentes.

En 5 de Diciembre de 1854 se con
signó por el Gobernador civil, que 
habían hecho cortas fraudulentas en 
término de la Cañada y montes del Es
tado ; se sacó certificación y se remi
tió el expediente al Supremo Tribunal 
de Justicia,

Ralificarónse los testigos que ha
bían declarado en el .expediente gu
bernativo: D. Francisco Telmo confir
mó ser cierto que Rodríguez ofreció 
al Ayuntamiento de Cañada inutilizar 
las diligencias si le cedían los pinos 
que quería; que se corlaron al fin por 
cuenta de D. Antonio Yañez, cedidos 
sin duda á este por Rodríguez por su 
cuñado el Gobernador, y que la corta 
se hizo por los sobrestantes y hache
ros de Yañez.

Lo mismo confirma Julian Mone
dero.

En las ratificaciones del Ayunta
miento de .Monteagudo se insistió en 
la informalidad con que Rodríguez 
habia hecho los deslindes, y lo mismo 
aseguraron el Alcalde y varios vecinos 
de Pajaron y Ayuntamiento do Reillo, 
añadiendo estos que de público se 
decía que Balsalobre y su cuñado 
ejercian violencias y coacciones en 
las cortas.

El Ayuntamiento y vecinos de Ca
ñada tambien se ratificaron sin aña
dir nada esencial, sino que habían 
cedido á Rodríguez los 1,500 pinos, 
por las amenazas que les hizo y que 
creían ser comisionado de su cuñado 
Balsalobre; que las cortas se hicieron 
por cuenta de Yañez y que Juliana 
Toyuela no era dueña de las dehesas 
sino el común de vecinos.

Juliana Toyuela y sus hijos confir
maron lo antedicho sobre no ser de 
su propiedad exclusiva las dehesas, y 
que no habían hecho reclamación al
guna para corlas, sino que esto se 

habia verificado por varios vecinos 
del pueblo.

José Rodríguez, sobrestante de Ya
ñez, dijo haber estado al frente de la 
corta que se Rizp en la Umbría, ha
biéndose corlado 1,500 pinos en Ia de
hesa y 800 en^ la vereda por cuenta 
de Yañez; que no recibió mas órde
nes que las de cortar los pinos que le 
designó D. José Rodríguez; que su 
principal le manifestó habia compra
do estos pino^ de dicho Rodríguez; 
que no se le puso nunca inconvenien
te en la corta por el Alcalde; que oyó 
decir que el Ayuntamiento de la Ca
ñada habia vendido los pinos á Rodrí
guez, y este á su cuñado el Gober
nador.

D. Pedro Serna, en su indagatoria, 
sostuvo que habia hecho por su cuen
ta la compra de pinos de Monteagu
do; que era cierto habia recibido la 
solicitud de D. Eusebio Sánchez, con 
la carta que acompañaba, advirtien
do qye las palabras consignadas en 
ello «que así me lo ordena,» fué una 
redundancia ú ociosidad, pues nadie 
se lo mandó; que Sánchez hizo la 
solicitud á. nombre y por encargo, 
según le parecía, del Gobernador 
Balsalobre por otro del Duque de 

‘Riánsares para construir en Tarancón 
un molino de vapor y una tahona, 
pero no se consignó el objeto. Los 
hacheros citados por el sobrestante 
de Yañez declararon conforme á.Io 
manifestado por esto, sin añadir nada 
sustancial.

D. Eusebio Sánchez dijo era cierto 
habia tratado de comprar pinos al 
Ayuntamiento de Monteagudo, cuya 
solicitud fué firmada á instancia de 
D. Pedro Serna ; que él no necesitaba 
pinos, pero que haLiéndole manifes
tado Serna que no podia figurar el 
Gobernador como Autoridad, por eso 
la firma el declarante; que no sabia 
si Serna habia recomendado ó no la 
solicitud para eludir los trámites 
legales.

Otro sobrestante de Yañez dijo ha
ber dirigido la corta en la Gañada de 
1,500 pinos; que estando para con
cluir la corta, el Alcalde manifestó 
alguna oposición á que continuara, 
por cuya razón dió parte á su princi
pal D. Antonio Yañez, en cuya situa
ción se presentó el Guarda-montes 
Rodríguez, y dijo que continuaran 
derribando árboles, y despues él se 
arreglaría.

Entre varios testimonios de des
lindes practicados, hay uno en que 
consta que en 2 de Noviembre de 
1853 Juliana Toyuela, el Ayunta
miento y varios vecinos de la Gañada 
pidieron al Gobernador autorización 
para cortar 1,000 pinos en las dehe
sas del común, llamadas Prado Ger- 
rado y Piedra Arenisca, con el objeto 
de edificar las casas y otros edificios, 
cuya autorización aparece concedida 
por el Gobernador en 20 de Diciem
bre del espresado año , dando conoci
miento á la vez á la Gomisaría de 
montes, sin mas requisitos que el 
informe de la mesa y de la comisión.

D. José Rodríguez, en su indagato
ria, negó haber tenido intervención
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hasta despúes de haber dejado el man
do de la provincia, pues anteriormen
te solo tuvo conocimiento de una Beal 
órden que le fué comunicada, en la 
cual se le autorizaba para la corla de 
pinos en la cantidad que el Ingeniero 
encargado de la obra de la cárcel de 
Tarancón dijese ser necesaria para la 
misma, lo cual no llegó á efecto pol
las dificultades que se presentaron; 
que habiendo pedido esplicaciones al 
Gobierno, y no habiendolas tenido, 
pasó la Real órden ó la Comisaría de 
montes para que se procediera á lo 
que hubiera lugar para la formación 
de expediente; que despues de estar 
terminado este le aprobó, pero en 
seguida, considerando que el expe
diente adolecía de defectos, suspendió 
la aprobación, lo cual comunicó al 
Comisario, que nada sabia acerca de 
los deslindes que se decían hechos en 
Cañada y Monteagudo.

A petición fiscal vino á los autos la 
Real órden citada por Balsalobre. En 
ella, cuya fecha es de 25 de Enero de 
4852, se autorizaba al Gobernador de 
Cuenca para que facilitase á la villa 
de Tarancón, de los montes del Esta
do, las maderas que necesitase para 
la construcción de la cárcel; que se 
instruyera expediente en que se hi
ciera constar los árboles precisos para 
ella; que los empleados del ramo ma
nifestaran de qué montes debían ex- 
traersc y circunstancias para realizar 
la corta; que fuesen de cuenta de Ta
rancón los gastos de corta y conduc
ción, y que se remitiera al Ministerio 
de Fomento el expediente para que 
obtuviera la Real aprobación.

El Fiscal, en 24 de Mayo, dijo que 
los abusos cometidos por Rodríguez en 
la corta de los 1,500 pinos en las de
hesas de la Cañada pueden imputarse 
á Balsalobre, ó parte de los actos que 
este practicó; que la Real órden que 
obra en autos solo autoriza para cor
tar los pinos necesarios en montes 
del Estado para la cárcel de Taran
cón, pero no en cantidad determina
da, sin formación de expediente y 
Real aprobación; que esto seria lo que 
haria revocar la órden de corta de 
800 pinos al día siguiente de haberla 
autorizado, cuya corta, sin embargo, 
se llevó á efecto amenazando el guar
da de montes Rodríguez al Alcalde 
de la Cañada porque le pidió la licen
cia parti cortar; que no es creíble no 
tuviera conocimiento de ello Balsalo
bre hasta despues de dejar el mando; 
que en iañotra corta de 4,500 pinos 
en el monté del común tuvo Balsalo. 
bre una parte principal por sí ó por 
su cuñado; que hace formar un juicio 
desfavorable del Gobernador lo que 
ha manifestado el Ayuntamiento de 
Monteagudo acerca del expediente de 
cortas que tenia formado, y la carta 
que con este motivo escribió Serna, 
en la cual son de notar las palabras 
«pues así me lo ordena,» á cuyo he
cho da gran fuerza la declaración de 
Sánchez; que es indudable hay moti
vos para proceder contra Balsalobre 
por,el abuso de haber tomado á su 
cargo, y aun procurado conducir con 
el influjo de su Autoridad por las vías 

en la formación de diligencias en la 
Canada del Iloyo, según manifestó el 
Ayuntamiento; que sabia se habitui 
hecho cortas' de 4,5’00 pinos en tér- 
mino de dicho pueblo, por venta 
hecha por varios vecinos, á I). Am
brosio Yañez, que ajustó el declaran
te por si cuando era guarda mayor, 
habiendo entregado el dinero á los 
vendedores en casa del Secretario de 
la Cañada; que la corta so verilicó 
en la dehesa que tenian comprada á 
los vecinos de Cañada; y otra de 000 
pinos fué autorizada por el Comisario 
de montes en virtud de Real órden, 
para reintegro de maderas que tenia 
conducidas Iañez á larancon, y no. 
sabia si en ella se hablan observado los 
reijuisitos legales; que oyó á Serna 
decir tenia contratados algunos pinos 
con varios vecinos de Monteagudo.

D. Ambrosio Yañez dijo que hacia 
unos tres años le pidió el Gobernador 
Balsalobre unas maderas para la cár
cel de Tarancón, cuyas maderas le 
facilitó á calidad de reintegro de pinos 
del Estado, para lo cual espresó-tenia 
una Real órden; (ine retrasándosc el 
cumplimiento de la oferta, en Enero 
ó Febrero de 1853 le propuso dar los 
pinos en la Cañada del Hoyo, lo cual 
aceptó para cobrarse, y por haber 
visto la escritura que acreditaba que 
las dehesas eran de dominio particu
lar; que despues 1). José Rodriguez 
le entregó la escritura que tenia de 
los 1,500 pinos valorados en 21,000 
reales que cobró Rodríguez; que la 
oferta de los pinos se la hizo Balsalo
bre en su despacho.

D. Miguel Panesco, perito agróno. 
mo que fué de la Comisaría de mon
tes, dijo que era cierto habia dirigido 
un oficio autorizando á D. Ambrosio 
Yañez para cortar BOO pinos en mon
tes del Estado y término de la Cañada 
por mandato del Gobernador Balsalo
bre, quien le mandó la minuta para 
dicho oficio, cuya minuta presentó y 
pareció en efecto ser letra de Balsalo
bre; que en el momento de trans
cribiría á Yañez, recibió otra órden 
del mismo Gobernador para que sus
pendiera los efectos de la primera, 
cuya órden pasó á Yanez y al guarda 
de montes del distrito.

Des{)ues de estos, Yañez presentó 
la escritura de venta de los 1,500 pi
nos, fechada en la Cañada del Hoyo 
á 4 de Enero de 1854, en que se 
espresan como otorgantes Yañez por 
una parte, y por otra Juliana Toyue- 
1a, por si y sus hijos; el Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes por la can
tidad de 21,000 rs. que confiesan ha
ber recibido, cuya cantidad parecía 
escrita con distinta letra y tinta, como 
si hubiese sido puesta despues dejan
do claro al estender la escritura.

En 24 de Octubre de 4855 se man
dó pasar al Tribunal Supremo de Jus
ticia testimonio y tanto de culpa de 
lo que resultaba de la causa contra 
el Gobernador Balsalobre.

_ Pidiéronse esplicaciones por el Su
premo Tribunal al citado Gobernador, 
quien en 30 de Enero de 1850 dijo 
que no habia tenido noticia de las 
cortas hechas en la Cañada dél Hoyo

mienlo y uno de los que declararon 
en la sumaria formada por el comi
sionado del Gobierno civil de Cuenca 
en Cañada del Hoyo; los otros dos son 
de referencia á este; el expediente 
integro formado para la corta de 800 
linos para reintegro -de las maderas 
adelantadas por Yañez para la cárcel 
de Tarancón, del que aparece en efec
to que estándose para verificar dicha 
corta, la mandó suspender el Gober
nador Balsalobre, ponióndolo en co
nocimiento de la Comisaría, y esta en 

. el del interesado; una partida de bau
tismo de D. José Rodríguez y otra de 
casamiento de Balsalobre, de las que 
se ve que no existe entro ambos el 
parentesco de cuñados que se supone;

Vistos los nuevos datos unidos al 
espediente ;

Visto el art. 324 del Código penal, 
en que se imponen penas de inhabili
tación y multa al empleado público 
que directa ó indirectamente se inte
resase en cualquier clase de contrato 
ú operación en que deba intervenir 
por razón de su cargo:

Visio el art. 359 del mismo Código, 
en que se castiga con mulla á los 
Jefes gubernativos ó económicos de 
una provincia ó distrito, que durante 
el ejercicio de sus cargos se mezcla
ren directa ó indirectamente en ope
raciones de ágio, tráfico ó granjería 
dentro de los límites de su jurisdic
ción ó mando, sobre objetos que no 
fuesen producto de sus bienes;

Considerando que se halla eviden- 
temente demostrado por la escritura 
presentada por Balsalobre, que las 
dehesas Arenisca y Prado Redondo no 
eran del común de vecinos de la Ca
ñada del Hoyo, como se ha supuesto, 
sino de algunos de ellos; y conside
radas por lo tanto como de propiedad 
particular, por cuyo motivo el Go
bernador Balsalobre no tuvo que in
tervenir para nada en su corta, sino 
para quedar enterado de que se iba 
á verificar la operación para los efec
tos, que la ordenanza prescribe, según 
tambien aparece de los documentos 
adicionados:

Considerando que, partiendo de 
este principio la representación que 
el Ayuntamiento de la Cañada se ha 
arrogado en este asunto, carece de 
fundamento, y que hayan sido ó no 
abusivas las cortas hechas en las men
cionadas dehesas, de nada puede ni 
debe responder Balsalobre , puesto 
que eli días no intervino por razón 
de su cargo, ni se mezcló en ellas 
para hacer ágios ó negociaciones, 
puesto que consta en el expediente 
se vendieron los 1,500 pinos ó D. Am
brosio Yañez, quien pagó su importe 
al Ayuntamiento de Cañada, Juliana 
Toyuela y sus hijos, y mayores con
tribuyentes, por mano do Rodríguez, 
entre quien y Balsalobre no existe el 
parentesco que se ha supuesto por 
varios testigos:

Considerando que no puede servil- 
de argumento contra. Balsalobre la 
concesion.de corla de 800 pinos en 
montes del Estado hecha a lanez, 
puesto que la revocó al dia siguiente, 
otorgada por creer que el expedien-

de su particular interés, un negocio 
en que debía intervenir como Gober
nador de la provincia. Propuso, por 
último, se pidiera al Gobierno la cor
respondiente autorización para pro
cesar á Balsalobre, lo que se acordó 
en 20 de Junio do 1850, y por Real 
órden de 20 de Octubre pasó al Tri- 
junal Supremo Contencioso-adminis- 
tralivo para informe.

El Consejo emitió su informe con
sultando se podia conceder la autori
zación, fundado en que habia datos 
en el expediente para creer que Bal- 
salobre habia cometido el abuso de 
lomar á su cargo y conducir, con el 
influjo de su autoridad, un negocio 
en que debia intervenir como Gober
nador de la provincia.

Pasó el expediente al Ministerio de 
la Gobernación y por Roal órden de 
23 de Marzo fué devuelto al Consejo 
con una exposición de Balsalobre 
acompañada de nuevos documentos. 
Entre ellos un testimonio de la escri
tura otorgada en 22 de Enero de 4844 
entre el Ayimlamienlo do Cañada del 
Hoyo y Julián Helgado, vecino del 
mismo pueblo, según la cual este com- 
próflas dos dehesas Arenisca y Prado 
Cerrado al Ayuntamiento, prévias las 
formalidades establecidas por perte
necer á los propios de la misma, e 
terreno á censo y el arbolado al con
tado, con la obligación de dar parti
cipación en las dehesas á ¡los vecinos 
que lo solicitasen; la órden y contra- 
órden dada por Balsalobre á la Comi
saría de montes para cortar 800 pinos 
en el término de Cañada y en terreno 
del Estado, para reintegrar á Yañez 
de las maderas que habia adelantado 
para la construcción de la cárcel de 
Tarancón, una copia de la Real órden 
en que autorizaba al Gobernador de 
Cuenca para realizar una corla de 
pinos con el destino indicado de 
que se hace mérito en el expediente 
principal; un cerlificado dd oficio de 
28 de Enero de 1854 en que se acce
dió por el Gobierno de provincia á la 
solicitud de Juliana Toyuela, en nom
bre de sus hijos y de otros vecinos 
del pueblo, para que nose les pusiera 
obstáculo en una corta de 1,500 pinos 
que pensaban hacer en las dehesas 
Arenisca y Prado Cerrado, como de 
su exclusiva propiedad, y sobre cuya 
corta versa especialmente el expe
diente.

Por Real órden de 4 de Mayo han 
pasado al Consejo nuevos documentos 
presentados por Balsalobre. Son es
tos: una informacioa de tres testigos, 
en que se dice que el escribano que 
fue á la Cañada del Hoyo comisionado 
para formar las primeras diligencias 
en averiguación de las cortas de pinos 
que en término de dicho pueblo se 
habian hecho, manifestó entonces que 
era preciso declarar conH’a Balsalobre; 
primero, porque no habia por qué te
nerle ya miedo, pues no volvería á ser 
Gobernador, y segundo, porque era 
necesario hacerle la guerra á él y á 
otros por los desmanes que habian 
cometido en el ramo de niontes. De 
los 1res testigos referidos, uno fue Ig
nacio Delgado, Secretario de Ayuñla-
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te no reunía los requisitos apetecidos, 
cuya orden transmitió á la Comisaria, 
y por esta se pasó oportunamente á 
Yañez, sin que por consiguiente Bal- 
salobre pueda ser responsable de las 
cortas, que ilegalmente se llevasen á 
cabo por Yañez, pues habia hecho 
cuanto estaba al alcance de su auto
ridad para impedirlo.

Considerando que nada desfavora
ble se determina contra Balsalobre de 
las declaracionesdel Ayuntamiento de 
Monteagudo, pues si le autorizó para 
que formase expediente de corta de 
unos pinos para cubrir el déficit de su 
presupuesto .municipal, fué con la 
cláusula expresa de que se formara 
conforme á oidenanza,, en lo cual es
tuvo el Gobernador dentro del círcu
lo legitimo de sus atribuciones; que 
las negociaciones que Serna pudiera 
haber tenido con dicho Ayuntamien. 
to para compras de pinos fueron una 
cosa exclusivamente suya ; que cons
ta ademas que si bien Serna abusó 
del nombre del Gobernador para rea
lizar mas claramente y con mejores 
condiciones su especulación , el mis- 
mo Serna manifestó- después espon
táneamente que las palabras « pues 
así me lo ordena » que usaba en la 
carta en que recomendaba el pronto 
despacho de la solicitud de Sánchez 
eran una pura redundancia, pues na. 
die le habia dado órdenes para nada:

El Gonsejo, rectificando su primer 
dictamen, opina pudiera V. E. ser
virse consultar a S. M. se deniegue la 
autorización que el Supremo Tribunal 
de Justicia solicita.,»

•Y habiéndose dignado S, M. la Rei- 
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo, de 
Real órden Io..comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de. 1857.= 
Cándido Nocedal. = Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

Sr. Gobernador de la Ciudad y provin
cia de Valladolid.

El Presidente y demás individuos 
que componen la Junta que V. S. 
mandó formar para distribuir la li
mosna recaudada en esa Capital á in
vitación de V. S. para socorrer las 
necesidades de los pobres, enfermos, 
huérfanos y desvalidos que han que
dado de resullas de la mortífera epi
demia que invadió esta población, 
tiene el alto honor de dirijirse á su 
dignísimo Gobernador por sí y en 
nombre de estos honrados vecinos, 
para manifestarie su gratitud y reco
nocimiento por sus sentimientos filan
trópicos hacia estos habitantes, esci- 
tando con su ejemplo los caritativos 
corazones de los Vallisoletanos, que 
respondieron generosos al llamamien
to de V. S. Recibid pues. Ilustre Pa
tricio, este homenoge de gratitud y 
voto de gracias que os tributa el pue
blo Mayorgano. Menguado es, á la 
verdad, por lo que vos mereceis, pero 
lo que no supla la falta de espresion, 
lo suplirán nuestros buenos deseos y 

las simpatías que gozáis entre estos 
vuestros subordinados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mayorga 26 de Junio de 1857.=E1 
Presidente, Angel Pasíor.=Marcos 
Prieto,=Pedro José del Almirante.= 
Bernardo Alonso Vallejo.=Francisco 
Diez. = Luciano Francisco Bausela 
Calderom=Aniceto Marlinez.=Anto- 
nío Tejedor.

.INUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamienio Constitucional de 
San Cebrian de Mazote.

Para que la Junta pericial procedí» 
con el mayor acierto á la rectifica
ción del padrón de riqueza de este 
pueblo, el cual ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del 
próximo año de 1858, todos los con
tribuyentes asi vecinos como hacen
dados íorasterós, en el término de 
quince dias á conlar desde la inser
ción de este anuneio en el Boletín 
o/icial, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las relaciones 
de cuantos bienes poseen, con arre
glo á lo que la ley tiene prevenido, 
en la inteligencia, que si dejasen pa
sar dicho plazo sin verificar la pre
sentación.de aquellas., no serán oidos 
de agravios si alguno se les irrogase. 
San Cebrian de Mazote 50 de Junio 
de 1857. =:E1 Alcalde, Pedro Gonzá
lez. = El Secretario del Ayuntamien
to, Silvestre Maestro.

Ayiíntamíenfo Constitucional.de 
Benafarces.

Para qué la Junta pericial de esta 
villa proceda con la mayor exactitud 
á la formación del amillararaiento 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución terri
torial del año próximo de 1858, se 
invita á todos los que posean bienes 
en este término jurisdiccional, suge- 
tos á dicha contribución, que en el 
plazo de quince dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial dé la provinciapresen: 
ten en lá Secretaría de este Ayunta
miento las relaciones prevenidas en 
el Real decreto de 20 de Mayo de 
1045; en la inteligencia que los que 
no lo verifiquen, incurrirán en las 
penas que establece el artículo 24 def 
espresado Real decreto. Benafarces 
1.°’ de Julio de 1857. = El Alcalde 
Gonslitucional, Juan Alvarez. = Por 
su mandado, Bernardo Leal, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villán. '

Debiendo darse principio por la 
constituida Junta pericial con acierto 
y legalidad á la formación deí padrón 
en el cual ha de comprenderse toda 
Ia riqueza que exista dentro del tér

mino jurisdiccional, y de los tres 
conceptos rústico, urbano y pecua
rio, como sobre ellos ha de imponer
se el cupo de contribución que por 
dicho concepto corresponda á este 
pueblo en el año inmediato de 1858, 
nada mas justo que ^estos sean una 
verdad é igualdad; para ello se invita 
á todos los terratenientes, tanto veci
nos como hacendados forasteros, que 
dentro del término de quince dias 
contados desde la inserción en el Bo
letín .oficial, presenten en la Secre
taría del mismo, relaciones juradas 
de ellos y demás utilidades que po
sean; pues en otro caso la evaluaa- 
eion será de oficio y girada por el 
resultado del padrón anterior; y de 
los perjuicios que se les irrogue, no 
habrá reclamación culpándose asi
mismo, como inobedientes á lo tan 
legiXiraamente mandado. Villán 1." 
de Julio de 1857. =E1 Alcalde, Gre
gorio Rodríguez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Curiel.

Para que la Junta pericial de este 
distrito rectifique el padrón Me su 
riqueza., inmueble, cultivo y ganade
ría, que servirá de base á la derrama 
dela contribución territorial en 1858; 
acordó que los propietarios, colonos 
y ganaderos exhiban en la Secretaría 
del que refrenda, en todo el mes de 
Julio próximo relaciones de las altas 
ó bajas ocurridas en sus casillas des
de el ultimo aprobado, conforme á 
los modelos y bajo las penas conteni
das en Bear decreto de 23 de Mayo 
de 1845. Curiel Junio 30 de 1857.= 
El Alcalde Presidente, Isaac Berrue
co. =Victoriano Gonzalez Rojo, Se
cretario. 

Ayuntamiento Constitucioiml de 
Olmos de Esgueva.

Siendo urgentísimo el que la Junta 
pericial dé principio á la formación 
del padrón do riqueza de este pueblo 
el cual ha de servir de base para, la' 
derrama de la contribución territo
rial en el inmediato año de.1858, to- 

.dos los contribuyentes así vecinos co
mo hacendados forasteros, en el tér
mino de quince dias á- contar desde, 
la inserción de este anuncio en el 
Boleíin oficial, presentarán en esta • 
Secretaria las oportunas relaciones, 
con arreglo á lo que la ley. tiene pre
venido; en la inteligencia, que si 
dejasen pasar dicho término sin ege- 
cutarlo,. no serán oidos de agravios 
si alguno se les irrogase. Olmos de 
Esgueva 2 de Julio de 1857. =E1 Al
calde :Constitucional, Francisco del 
Olmo. = Ramón García, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Rueda.

flabiéndose hallado en esta juris
dicción una ínula estraviada sin ha
berse podido averiguar quien sea su

dueño, se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, para que á quien 
se le haya perdido se presente en di
cho pueblo, quien acreditando su le
gitimidad y dando las señas de ella, 
podrá entregársele. Rueda 30 de Ju
nio de 1857. = E1 Alcaide, Mariano 
Gimeno. -

Don José Sabatér, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á 
D. José María Lhera, para que en el 
término de ocho dias comparezca en 
este Juzgado á recoger un documen
to ó acto judicial Francés que le in
teresa. Dado en Valladolid á cuatro 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=José Sabater.=Por manda
do de S. S.% Antonino Santos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

— ■■gaaoeg^---

Plaza de Poros de PaUadoUd.

CONTR.AT.A DE CABALLOS.

El Domingo 2 de Agosto de 1857 á 
las doce de la mañana, se celebrará 
el remate del servicio de caballos pa
ra las corridas de toros de la próxima 
feria.

Las personas que gusten interesar
se en esta contrata, acudirán á la 
Escribanía del Número de D. Domin
go Fernandez, donde, estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones, y 
en la cual se celebrará el remate.

Se venden tres prensas de* 
mucha fuerza en la Fábrica 
de Jabón del Sol de esta 
Ciudad.

En la noche del dia 3 del presente- 
me$, desapareció de la huerta del Se
ñor Marqués de San Felices, en las 
jurisdicción dé Santovenia'’, un polli
no, de las señas siguientes: de S afios 
de edad, que está mudando; de buen» 
alzada; pelo pardo oscuro; almendra
do de atrás; delgado de los remos; 
rozado en el cuello, de arar, y de la 
tarre de atrás; con lunares negros en 
los costillares; sin herrar. La persona 
en cuyo poder se halle,' se servira 
entregarlo á su dueño Miguel Bipio, 
vecino del réferido pueblo de 'Sahteí- 
venia.

Quien hubiese hallado un perro 
negro, de Tarrarióva, que se estravió 
en la larde de 1.° del corriente en 
los banos:de las. Moreras, se servirá 
entregarlo al sacristán de san Martin 
de esta Ciudad, el que recompensará 
el hallazgo. .

VALLADOLSD
Imprenta dé Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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